
CONSTANCIA SECRETARIAL. Villamaría, Caldas, enero diecisiete (17) 

de dos mil veintidós (2022). A Despacho de la señora Juez haciéndole 

saber que la partes solicitaron la suspensión del presente proceso hasta 

el 1 de diciembre del 2021 y a la fecha no han efectuado pronunciamiento 

alguno.   Sírvase Decidir lo pertinente.         

     

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA     

SECRRETARIA     

    
    

     

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría, Caldas,  Diecisiete (17) de enero del dos mil veintidós (2022) 

     

Radicación: 2020-177 

Auto:   039 

    

     

Teniendo en cuenta la constancia que antecede se dispone REANUDAR el 

trámite del presente proceso ejecutivo, en consecuencia, se requiere a las 

partes para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de este auto manifiesten al Juzgado si se llevó a cabo lo 

acordado para dar terminación al proceso; en caso de guardar silencio se 

procederá a fijar nueva fecha para audiencia. 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

    

     

     

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES     

JUEZ     
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